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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constitución 

de la República de Honduras, establece en sus numerales 

1, 11 y 34, que el Presidente de la República está facultado 

para: Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los Tratados 

y Convenciones, Leyes y demás disposiciones legales; emitir 

Acuerdos y Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; y, dirigir y apoyar la política de Integración 

Económica y Social, tanto nacional como internacional, 

tendiente al mejoramiento de las condiciones de vida del 

pueblo hondureño. 

CONSIDERANDO: Que en base a lo establecido en la Ley 

General de la Administración Pública, en sus Artículos 11, 17 y 

119, el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada, quien en el ejercicio de sus 

funciones, podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros, 

manifestándose mediante Decretos, de conformidad con la 
jerarquía de los actos administrativos, según lo establecido 
en la Constitución de la República y las leyes. 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado de Honduras 

promover la atracción y generación de la inversión, tanto 

nacional como extranjera, estableciendo las condiciones 

jurídicas apropiadas para que la misma se traslade en desarrollo 

económico y otros beneficios a favor de la población del país. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Inversiones 

(CNI), es un ente de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, cuyos fines principales son: 

a) La promoción y desarrollo de la inversión privada; b) La 

formulación de propuestas de políticas públicas encaminadas 

a la creación de un clima favorable de inversión tanto nacional 

como extranjero conforme a lo establecido en el Decreto 

Legislativo No. 284-2013 contentivo de la Ley para la 

Generación de Empleo, Fomento a la Iniciativa Empresarial, 

Formalización de Negocios y Protección a los Derechos de 

los Inversionistas en su Artículo 42 reformado de la Ley de 
Promoción y Protección de Inversiones. 
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CONSIDERANDO: Que en fecha quince (15) de mayo 
del año dos mil diecinueve (2019), fue presentada ante la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Inversiones 
(CNI), la solicitud de Proyecto por Iniciativa Privada 
denominado: “TERMINAL MARÍTIMA PORTUARIA 
DE BUQUES,  CRUCEROS, MERCANTES,  Y 
CABOTAJE EN EL PUERTO DE OMOA”, por parte de las 
Sociedades Mercantiles: INVERSIONES ESTRATEGICAS 
PORTUARIAS S.A Y SERVICIOS CONSOLIDADOS S. 
DE R.L.

CONSIDERANDO: Que conforme al Modelo Económico 
Financiero y la viabilidad previa del proyecto, el mismo refleja 
una Inversión Privada que asciende a la suma de CIENTO 

VEINTE MILLONES DE DOLARES AMERICANOS  

(US$.120,000.000.00) en tres etapas. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 40 de la Ley para la Promoción y Protección de 

las Inversiones, reformado mediante Decreto Legislativo No. 

284-2013 contentivo de la Ley para la Generación de Empleo, 

Fomento a la Iniciativa Empresarial, Formalización de Nego-

cios y Protección a los Derechos de los Inversionistas: “Las 

inversiones calificadas como proyectos de interés nacional 

están sujetas a la aplicación de un procedimiento acelerado 
de inversión. Previo a la declaratoria del Consejo Nacional de 
Inversiones o COALIANZA según corresponda, debe realizar 
un análisis económico y de viabilidad del proyecto para lo cual 
debe emitir un dictamen con la respectiva recomendación. 
Dicha recomendación debe ser trasladada al Poder Ejecutivo 
para que el Presidente de la República en Consejo de Secre-
tarios de Estado o en un Gabinete Sectorial Especial, si lo 
estima conveniente, emita un Decreto Ejecutivo conteniendo 
de la declaración de interés nacional y un Certificado de In-
corporación y Viabilidad de Operación. Esa certificación hace 
las veces de todos los permisos o licencias requeridos por la 
legislación hondureña para desarrollar el proyecto. 

POR TANTO:
En aplicación a los Artículos 245 numerales 1, 11 y 34, 252 
y 332 de la Constitución de la República; Artículos 11, 17, 

22 numeral 1 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de la 
Administración Pública y sus reformas; Artículos 40, 41 y 
49 de la Ley de Promoción y Protección de las Inversiones; 
Artículo 6 de la Ley para el Establecimiento de una Visión 
de País y la Adopción de un Plan de Nación para Honduras; 
y, Artículos 50, 52, 53, 54 y 55 del Reglamento de la Ley de 
Promoción y Protección de las Inversiones

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Se declara de Interés Nacional el proyecto de 
“TERMINAL MARITÍMA PORTUARIA DE BUQUES, 
CRUCEROS MERCANTES Y CABOTAJE EN EL 
PUERTO DE OMOA” debido a que el mismo cumple con 
los requisitos mínimos establecidos en la Ley de Promoción 
y Protección de Inversiones para ser declarado de interés 
nacional por el Presidente de la República en Consejo de 
Ministros. La declaratoria como Proyecto de Interés Nacional, 
se realiza sin perjuicio de las acciones y diligencias que deba 
realizar el CONSEJO NACIONAL DE INVERSIONES (CNI) 
en coordinación con las demás instituciones involucradas para 
la adecuada estructuración del proyecto que resulte viable 
técnica, financiera y legalmente. 

ARTÍCULO 2.- De conformidad con la calificación como 
PROYECTO DE INTERÉS NACIONAL y por tratarse de 
una inversión de gran escala de importancia económica para el 
Estado de Honduras, en aplicación del Artículo 40 reformado 
de la Ley de Promoción y Protección de Inversiones, se autoriza 
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y emite el “CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN Y 
VIABILIDAD DE OPERACIÓN”, como un procedimiento 
acelerado de inversión, el cual incluye y abarca todos los 
permisos, autorizaciones y licencias requeridos por organismos 
del Gobierno Central, Desconcentrado y Descentralizado, 
incluyendo los que le correspondan tanto a la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Comisión Reguladora 
de Energía Eléctrica (CREE), Empresa Nacional Portuaria 
(ENP), institutos públicos y empresas públicas, para el diseño, 
estructuración, construcción, ejecución, financiamiento, 
operación y administración del proyecto, según la legislación 
hondureña, para el proyecto  “TERMINAL MARÍTIMA 
PORTUARIA DE BUQUES, CRUCEROS, MERCANTES 
Y CABOTAJE EN EL PUERTO DE OMOA”. 

ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Estado en los Despachos 
de Recursos Naturales y Ambiente (MiAmbiente+), deberá 
crear, a través el Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SINEIA) una Comisión Especial para 
el Seguimiento, Control y Vigilancia del Proyecto, integrada 
por un representante del inversionista, la Alcaldía Municipal, 
Marina Mercante, representantes de organizaciones de 
Sociedad Civil de la zona, un enlace asesor de dicha Secretaría 
y demás instituciones involucradas en la protección del 
ambiente. Las funciones de esta Comisión serán:

a) Brindar acompañamiento técnico y asesoría 
legal al inversionista para garantizar las acciones 
de protección, mitigación y/o compensación 
ambiental, a los efectos causados por el Proyecto 

en sus etapas de construcción y operación;

 

b) Vigilar especialmente las disposiciones 

ambientales necesarias para el manejo de residuos 
sólidos, manejo de aceites, derivados del petróleo 
y lubricantes, manejo de aguas residuales de 
actividades de construcción y dragado entre otros 
impactos generados por el proyecto, mediante 
un Plan de Manejo Ambiental asesorado por 
la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Recursos Naturales y Ambiente; y,

c) Realizar inspecciones para verificar el 
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, 
con la autoridad de “Paro de Actividades”, en 
caso de identificar un riesgo o daño inminente 
al ambiente o la salud humana, amparada en el 
Artículo 55 del Acuerdo Ejecutivo 22-DGTC-
2014, Reglamento de la Ley para la Promoción y 
de Protección de las Inversiones.

ARTÍCULO 4.- El inversionista designará un prestador de 
servicios ambientales acreditado ante la Dirección General 
de Evaluación y Control Ambiental (DECA), con experiencia 
en infraestructura marítima y sus impactos ambientales 
que reportará mensualmente el cumplimiento y ejecución 
de las medidas de mitigación a la Comisión Especial para 
el Seguimiento, Control y de Vigilancia del Proyecto a la 
Secretaría de Estado en los Despachos Recursos Naturales 
y Ambiente.

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo, una vez 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” y realizado el 
procedimiento especial descrito, constituirá el “Certificado de 
Incorporación y Viabilidad de Operación” y de conformidad 
con los Artículos 40 y 41 de la Ley de Promoción y Protección 

de Inversiones contenida en el Decreto Legislativo No. 51-

2011, acreditará plenamente ante las autoridades competentes 

a nivel nacional y municipal, ante las entidades financieras 

internacionales y empresas calificadoras de riesgo, el 

cumplimiento de los permisos y requisitos establecidos en 

las Leyes de la República de Honduras y en consecuencia 
dichas autoridades no demandarán ningún otro requisito o 
acreditación legal, quedando en consecuencia el beneficiario 
habilitado para empezar a operar. El presente “Certificado 
de Incorporación y Viabilidad de Operación” al proyecto 
“TERMINAL MARÍTIMA PORTUARIA DE BUQUES, 
CRUCEROS, MERCANTES, Y CABOTAJE EN EL 
PUERTO DE OMOA” de propiedad del consorcio conformado 
por las empresas  INVERSIONES ESTRATEGICAS 
PORTUARIAS S.A. Y SERVICIOS CONSOLIDADOS 
S. DE R.L.  y a las empresas privadas que se contraten, 
presentes y futuras, durante la vida del proyecto que estén 
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relacionadas con el diseño, estructuración, construcción, 
ejecución, acondicionamiento, operación y administración del 
mismo. No obstante la emisión de la presente Autorización, 
las instituciones y autoridades competentes podrán realizar 
revisiones para una mejor estructuración del proyecto y una vez 
en ejecución, podrán realizar  inspecciones para verificar que 
la inversión se esté llevando a cabo dentro de los parámetros 
aplicables y velarán porque en el desarrollo del Proyecto, las 
actividades y operaciones se realicen dentro de las directrices, 
prescripciones, estipulaciones y requerimientos contenidos en 
las Leyes y demás disposiciones regulatorias aplicables de 
la República. Asimismo, el presente Certificado no exime a 
las entidades privadas participantes del proyecto de realizar 
y verificar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
formales y materiales ante el Servicio de Administración de 
Rentas (SAR) y demás instituciones competentes.

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
República “La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los veintidós (22) días del 
mes de junio del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR 

LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS)
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-009-2021 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 

DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 245 numerales 

2 y 11  de la Constitución de la República, el Presidente de 

la República tiene a su cargo la Administración General del 

Estado, siendo entre otras sus atribuciones dirigir la política 

general del Estado y representarlo; emitir Acuerdos y Decretos 

y expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 

de la Administración Pública, contempla que el Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones 

actuar por sí o en Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que según lo establece el Artículo 22 

numerales 5) y 12) de la Ley General de la Administración 

Pública, reformado mediante Decreto Legislativo No. 

266- 2013, el Consejo de Secretarios de Estado tiene las 

atribuciones de “Dictar medidas extraordinarias en materia 

económica y financiera cuando así lo requiera el interés 

nacional, debiendo dar cuenta al Congreso Nacional”; así 

como “Las demás que le confieren la Constitución de la 

República y las Leyes”. 

CONSIDERANDO: Que la economía hondureña ha sido 

fuertemente impactada por los devastadores efectos de la 

pandemia del Coronavirus (COVID-19) y para contrarrestar 

sus implicaciones se aprobaron los Decretos Legislativos 

Números 031-2020, 033-2020 y sus reformas, sumados los 

daños y pérdidas causados por las tormentas tropicales ETA 

e IOTA.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-109-2020 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 2 de noviembre de 2020, se declaró estado 

de emergencia en varios departamentos del país debido a 

los efectos de las fuertes lluvias que se pronosticaban por la 

tormenta tropical y posible formación de huracán ETA, el 

cual fue reformado a través del Decreto Ejecutivo Número 

PCM-112-2020 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 6 de noviembre de 2020, donde se declaró estado 

de emergencia a nivel nacional por los efectos de las fuertes 

lluvias provocadas por la tormenta tropical ETA, siendo 

reformado por el Decreto Ejecutivo Número PCM-116-2020 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 18 de 

noviembre de 2020, declarando estado de emergencia a nivel 

nacional por los efectos de las fuertes lluvias ocasionados 

por la tormenta tropical y posible formación de huracán 

ETA y otros fenómenos climáticos teniendo una vigencia 

hasta el 31 de diciembre del 2020, pudiendo prorrogarse si 

persisten los efectos que dieron origen a la emergencia. Dicha 

declaratoria de Estado de Emergencia a nivel nacional ha 

sido prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2021, mediante 

el Decreto Ejecutivo Número PCM 147-2020 publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” el 29 de diciembre de 2020.

CONSIDERANDO: Que se estima que la economía se 

contraiga nueve punto cinco por ciento (9.5%) al cierre de 

2020 afectando fuertemente al sector agrícola de la economía, 

el cual ha representado entre 11%-14% del Producto Interno 

Bruto durante la última década.

 

CONSIDERANDO: Que el sector más afectado en términos 

económicos por las tormentas tropicales ETA e IOTA fue el 

sector agropecuario, que de acuerdo con las estimaciones 

preliminares la afectación de la agricultura fue de un 32% 
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del total del PIB para 2020, afectando de forma particular 

los cultivos de banano y palma africana, actividades 

que representan aproximadamente el 58% del total de la 

agricultura; focalizándose estos daños en los departamentos 

de la zona Norte (Cortés, Colón, Atlántida y Yoro), así como 

los departamentos de Santa Bárbara y El Paraíso.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Fiduciaria del Banco 

Central de Honduras (COFID) en sesión No.01/2020, 

determinó autorizar la creación de un Producto Financiero 

para el Otorgamiento de Créditos para la Transformación del 

Sector Agroalimentario de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República, 

tiene como uno de sus objetivos elevar la productividad, 

contrarrestar los efectos del cambio climático y tecnificar la 

agricultura para garantizar la seguridad alimentaria del país 

y la exportación de productos agrícolas bajo las mejores 

prácticas de producción. 

CONSIDERANDO: Que en el mes de febrero del año 2020, 

el Gobierno de la República lanzó el “Producto Financiero 

para el Otorgamiento de Créditos para la Transformación del 

Sector Agroalimentario de Honduras”, a través del Banco 

Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), 

para fortalecer el sector agroalimentario y agroindustrial del 

país a través de financiamiento y garantía, con una tasa de 

interés preferencial de 8.7% anual, mismo que fue lanzado 

días antes de iniciar la pandemia y durante el año 2020, tuvo 

un buen suceso inyectando a los precitados sectores alrededor 

de L1,849.0 millones en nueve (9) meses.

CONSIDERANDO: Que la afectación del sector agropecuario 

está generando una crisis sin precedentes, por lo cual el 

Gobierno de la República con el propósito de contribuir a 

la reactivación económica, ha identificado la necesidad de 

disminuir la tasa de interés del “Producto Financiero para el 

Otorgamiento de Créditos para la Transformación del Sector 

Agroalimentario de Honduras” a un cinco por ciento (5%) 

únicamente durante el año 2021, con el objetivo de rehabilitar, 

reactivar, tecnificar y mejorar la eficiencia de la cadenas de 

valor del sector, requiriendo de parte de la Administración 

Central recursos para el complemento de la tasa de interés 

equivalentes al tres punto siete por ciento (3.7%) durante la 

vigencia de los créditos que se otorguen durante el año 2021 

de acuerdo al diseño del producto.

POR TANTO,

En aplicación de las disposiciones establecidas en los 

artículos 235, 245 numerales 2, 11, 20, 30 y 32, 321 y 323 de 

la Constitución de la República; 11, 22, 116 y 117 de la Ley 

General de la Administración Pública; 37 de la Ley Orgánica 

del Presupuesto; Decretos Ejecutivos números PCM-109-

2020, PCM-112-2020, PCM-116-2020 y PCM-147-2020.

DECRETA:

Artículo 1.- Se instruye a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN) a transferir recursos financieros al Banco 

Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), 

por el equivalente al porcentaje del tres punto siete por ciento 

(3.7%) durante la vigencia de los nuevos créditos que se 

otorguen durante el año 2021, como complemento de la tasa 

de interés del “Producto Financiero para el Otorgamiento de 

Créditos para la Transformación del Sector Agroalimentario 

de Honduras”, conocido como “Agrocrédito 8.7”, con el fin 

de que los beneficiarios de este producto asuman el pago de 

una tasa de interés del cinco por ciento (5%) anual durante 

el plazo acordado de los respectivos créditos, pudiendo ser 

dicho plazo hasta un máximo de quince (15) años. 

Artículo 2.- Autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas y al Banco Hondureño para la Producción y la 

Vivienda (BANHPROVI), para que suscriban un Convenio 

de Complemento de Tasa de Interés del “Producto Financiero 
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para el Otorgamiento de Créditos para la Transformación del 

Sector Agroalimentario de Honduras”, el cual una vez suscrito 

deberá ser remitido al Congreso Nacional para su aprobación. 

Artículo 3.- Se instruye a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas a identificar y asignar dentro del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 

una asignación presupuestaria anual por el equivalente al 

porcentaje del tres punto siete por ciento (3.7%), como 

complemento a la tasa de interés del cinco por ciento (5%) 

pagada por el beneficiario final del “Producto Financiero 

para el Otorgamiento de Créditos para la Transformación del 

Sector Agroalimentario de Honduras” que administra el Banco 

Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), 

durante un período de hasta quince (15) años a partir del 

ejercicio fiscal 2021, debiendo asignarse un monto de hasta 

noventa y dos millones de Lempiras (L92,000,000.00) para 

los ejercicios fiscales 2021 y 2022 y a partir del año 2023, 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas asignará 

recursos de acuerdo a la programación que remita el Banco 

Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), 

en su calidad de Fiduciario del Fideicomiso de Administración 

e Inversión entre el Banco Central de Honduras y el Banco 

Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), 

a más tardar el último día hábil del mes de abril del ejercicio 

fiscal correspondiente.  Para garantizar el adecuado 

funcionamiento del programa, la transferencia de los recursos 

deberá realizarse durante los primeros treinta (30) días de cada 

ejercicio fiscal.  La tasa de interés del cinco por ciento (5%) 

anual de los créditos otorgados a los beneficiarios finales del 

“Producto Financiero para el Otorgamiento de Créditos para 

la Transformación del Sector Agroalimentario de Honduras”, 

estará vigente hasta agotar el monto de noventa y dos millones 

de Lempiras (L92,000,000.00) asignados por la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas para cubrir el equivalente 

a la tasa de interés del tres punto siete por ciento (3.7%) para 

el año 2021 y aplicará únicamente para los financiamientos 

que se otorguen en el ejercicio fiscal 2021. Dichos créditos 

no serán objeto de readecuación, refinanciamiento, ni podrá 

comprarse deuda pasada con los recursos que se otorguen en 

el año 2021.  

Este financiamiento podrá provenir de los recursos autorizados 

y gestionados mediante los Decretos Legislativos números 

33-2020 y 92-2020.  El Banco Hondureño para la Producción 

y la Vivienda (BANHPROVI), retornará a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas los recursos remanentes 

de acuerdo a los planes de pago de los préstamos otorgados 

durante el año 2021, a más tardar treinta (30) días hábiles 

después de finalizado cada ejercicio fiscal.   

Artículo 4.- Se instruye a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas crear las partidas presupuestarias de 

ingresos y gastos necesarias en el Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República para el registro de las 

operaciones autorizadas en el presente Decreto y en cada 

ejercicio fiscal durante la vigencia de las obligaciones. 

Artículo 5.- El presente Decreto contempla medidas 

extraordinarias en materia económica y financiera, por lo que 

se debe dar cuenta de estas al Congreso Nacional, lo anterior 

en estricto cumplimiento a lo establecido en los artículos 245 

numeral 20) de la Constitución de la República y 22 numeral 

5) de la Ley General de la Administración Pública. (Secretaría 

de Gobernación).

Artículo 6.- El Presente Decreto entra en vigencia a partir 

del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veinte (20) días del mes 

de enero del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.
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JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL.
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ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANÍBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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Poder Legislativo

DECRETO No. 192-2020 

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Pacto Internacional de los 

Derechos Civiles y Políticos, en su Artículo 1 señala que “1. 

Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. 

En virtud de este derecho establecen libremente su 

condición política y proveen asimismo a su desarrollo 

económico, social y cultural”.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras es signatario 

de la Convención Americana de los Derechos Humanos 

(CADH), donde se establece en el Artículo 4.1. Que toda 

persona tiene derecho a que se respete su vida, particularmente 

este derecho estará protegido por la Ley y en general, a partir 

del momento de la concepción. 

CONSIDERANDO: Que la Declaración Universal sobre 

el genoma humano y los derechos humanos, establece en su 

Artículo 1 que “El genoma humano es la base de la unidad 

fundamental de todos los miembros de la familia humana y 

del reconocimiento de su dignidad y diversidad intrínsecas. 

En sentido simbólico, el genoma humano es el patrimonio de 

la humanidad”. 

CONSIDERANDO: Que si bien, la Constitución de la 

República de Honduras en el Artículo 67 expresa que: “Al 

que está por nacer se le considerará nacido para todo lo que 

le favorezca dentro de los límites establecidos por la Ley”, 

reconociendo el respeto a la vida del nasciturus, como sujeto 

de derechos inherente a su condición humana, es preciso 

dar mayor claridad a dicha disposición constitucional para 

garantizar el Derecho a la Vida del que está por nacer. 

CONSIDERANDO: Que el Código de la Niñez y Adolescencia 

en su Artículo 12, establece: “Todo ser humano tiene derecho 

a la vida desde el momento de su concepción. El Estado 

protegerá este derecho mediante la adopción de las medidas 

que sean necesarias para que la gestación, el nacimiento y el 

desarrollo ulterior de la persona se realicen en condiciones 

compatibles con la dignidad humana”.

CONSIDERANDO: Que nuestro objetivo como sociedad 

democrática frente al Bicentenario debe ser reafirmar 

nuestro compromiso con el respeto a la vida del que está 

por nacer, creando mecanismos de protección normativos 

que imposibiliten la interrupción de la vida en el momento 

de su gestión, por considerar estas prácticas contrarias a la 

naturaleza humana. 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional está obligado 

a tomar medidas que vayan en armonía con nuestros valores 

y principios sociales y culturales que como sociedad nos 

individualizan y que deben ser protegidos y respetados 

conforme al principio de libre determinación de los pueblos; 

producto de ese sentir y valor social, se hace necesario 

reafirmar nuestro compromiso con el respeto a la vida del que 

está por nacer, desde el momento de la concepción, así como 

de la familia y el matrimonio entre el hombre y la mujer.

POR TANTO;

DECRETA:

ARTÍCULO 1.-  Reformar los artículos 67 y 112 de la 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, 

contenida en el Decreto No.131, de 
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fecha once de enero de 1982, el que 

debe leerse de la forma siguiente: 

           “ARTÍCULO 67.- Al que está por        

                      nacer.... 

Se considera prohibida e ilegal la práctica 

de cualquier forma de interrupción de la 

vida por parte de la madre o un tercero 

al que está por nacer, a quien debe 

respetársele la vida desde su concepción. 

Lo dispuesto en este Artículo de la 

presente Constitución, sólo podrán 

reformarse por una mayoría de tres 

cuartas partes de los miembros del 

Pleno del Congreso Nacional, sus 

disposiciones no perderán vigencia 

o dejarán de cumplirse cuando sea 

supuestamente derogado o modificado 

por otro precepto constitucional.

Serán nulas e inválidas las disposiciones 

legales que se creen con posterioridad 

a la vigencia del presente Artículo que 

establezcan lo contrario”.

“ARTÍCULO 112.- Se reconoce…

Sólo es válido…

Se reconoce…

Se prohíbe…

Los Matrimonios…

Lo dispuesto en este Artículo sólo podrá 

reformarse por una mayoría de tres 

cuartas partes de los miembros del Pleno 

del Congreso Nacional. Serán nulas e 

inválidas las disposiciones legales que 

se creen con posterioridad a la vigencia 

del presente Artículo que establezcan lo 

contrario”.

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto debe ratificarse 

constitucionalmente por este Congreso 

Nacional en la subsiguiente Legislatura 

Ordinaria y entrará en vigencia a partir 

del día de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional de 

manera Virtual, a los veintiuno días del mes de enero de dos 

mil veintiuno. 

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ   

PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ 

SECRETARIO

Por Tanto: Publíquese.


